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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Rellolucióll Democrálica 
Folio de la solicitud: 2234000030218 
Expediente: RRA 6968118 
Ponente: Roselldoellgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relatillo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en tos siguientes: 

ANTECEDE NTES 

" Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el part icular presentó ulla 
solic itud de acceso a illformacióll , mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a ta que te correspOlldió el fo lio número 2234000030218, ante la 
Ullidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, requi riendo lo 
siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de informa ción : 
"En1roga por la PNT' 

Descripción clarll de la solicitud de información : 
"Requiero la InfomloclÓn COtICemiellle a las medidas utdizadas p<X su partido poIi/oco 8 
efecto de lograr una partocipoción representatIva de las muieres 81 puesto de EjeCutivo 
Federal en las elecciones del presenle a~. Accione3 lomadas desde dentro del partido 
poIi/oco a partrr de enero de 2017 has ta el dla de las elecciones. Acciones romadas 
hacia afuela del P81fldo poIlt.co 8 partlrdo enero de 2Ot7.' (>/o/ 

2, Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Trartsparencia 
del Part ido de la Revolución Democrática, notificó al part icular, la respuesta a su 
solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes' 

"En atcance a la solicitud recibida con No, do FolIO 223~OQO0302f8, dirigida ala Unidad 
do enlace de PARnDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁ TICA. el dia 27/08118, nos 
p()ffmtlmos hacer de su cOII<X;nllento Que. Con fUndamento en la Ley General de 
Transparem;Ia y Acce~o a la Información PúblICa, So adjunta la informoclÓrl solICitada. 
DescrIpCión de la respuesta. 

Se adjunta archivo e/fJClfÓflioo 

Archivo adjunto de la respuesfa; ?234QQQQ30218 065001 

De acJ1eldo IJ la Ley General de Transparem;la y Acceso a la Información Pubtica, el 
solICitanle tendrá 15 dl8S Mbiles, a p<Jrtir do la fecha de resolución a SJ1 solicitud pata 
presenlnr un recurso dtJ revisión ente el tnsr~ulo NaclOtlal de TranspatefIC#J, Acceso a 
la InformiICión y Prolección do Datos Personales.· (Uc) 

El archivo adjunto contiene copia simple de la siguiente documentación: 
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L Oficio número PRDISNIGI664·2018 , de fecha treinta de agosto de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Subsecretaria de la Unidad de Transparencia y signado por 
la Secretaria de Igualdad de Géneros, ambas adscritas al Partida de la Revolución 
Democrática, en los términos siguientes: 

"[ .J 

En elef>C/Ófle su oficio PRDUT-805-20' 8, en el qlHl S8 nos fll<¡W6ft1 der ftlspues'a 11 18 
saJic~ud de 1ICC6S0 B le W(l(macoón al c;ooadano oon nUm.:Iro de folio 2234000030218, 
dond8 e pe,o:;& expresa d/C91o s.yu/Onto 

[T6ng¡>SB por reproducida ,a solicitud de accuo .. 1" ¡" formación! 

Por este medIO le informo qlHl el ¡J{!mo rel8ciom,do e 'Iog',,' una p .. rticlpaclón 
rep resenra tiv .. de la s muJe,es ", pues/o de Ej ecutivo Fede,,,'en las elecdonu del 
presente año ' le ",formó nuestro partido no pru/uJó le acción de ¡¡enero para lel cargo, 
asl mi.'imo eS importan//J m9ncoonar que /Jn /JI COIIvenio de Coalición 'Por M(txico Al 
Frente ', mies/ro fN'rtido en atmnza con los Pa rtidos PAN y MC.- si Partido Acción 
Nacionsl le COfTIlsponc!i(¡ e>1CaOO Z8r la PreSJdenci<J 00 la Republ/Ca y el PRD postular la 
Cllr>dida""» 11 la Jefa/urn de Gobierno de la CDMX r:orrnspondierKio pllm esto caso s 
la acción afirms/,vII de tener; para el caso de las 'AccIones tomadas dude dentro del 
partido poIltico" partir de enero de 2017 tI .. s ta e/ di .. de las elecdonu, Acciones 
t<>m .. das had .. ;>fuera del p"rtido p ollllco a partir de enero de 20f7' le adjunto a 
usted /8 !iÍguIf",te mlonnación. 

E~pemndo cumplir coo eikJ dicha pefic¡(¡n del Cludadeno, Sm má~ por el momenlo, 
rociba usted un cordial saludo 

{ r Is.c¡ 

U, Tres caratulas de la Convocatoria a los Talleres de Fortalecimiento de 
Habi lidades, Capacidades de las Mujeres Lideres y su Empoderamiento, por parte 
de la Secretaria Nacional de Igualdad de Géneros del Comité Ejecutivo Nacional 
del Part ido de la Revoluci6n Democrática , 

3, Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto el 
recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra de la respuesta emitida 
por el Part ido de la Revoluci6n Democrática, en los términos siguientes: 

Ac to que se recu,re y puntos petitorios: 
'El motivo del presenlo f8Cu1SO radica en que /e ¡"fonnación p!Jblo:;a otorgada no 
corresponde a la saJicilud, toda V9' qw se especifico concre,emenle qu6 1'I1<Jdldas 
f(fIlroo lomadas para /ofl'ar una parl/C¡paclÓ" rnpresenlatrva de las mUjlJres al pueslo 
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00 EjecutNO Federat en las elecciones 001 presen te a~, $Jendo el caso qlJ6 la 
respuesra valsa en un empoderaml/inro politice; de la mujer de mllnelB general y no asl 
en lomo a l cargo público 001 ejecutivo federal ' 1»<) 

4. Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente de 
este Instituto asignó el número de expediente RRA 6968/18 al recurso de revis ión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisiorlado POrlerlle 
Roscndocvgueni Monterrey Chepo ... , para los efectos de los artículos 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Irlformación Pública, y 
156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Irlformación 
Pública. 

5. Con fecha rlueve de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, con fundamento en los acuerdos Primero, y 
Segundo, fracciones V, VII Y XII, del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretar ios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transpa rencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, yen la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, de conformidad con las directrices del Comisionado 
Ponente, acordó admit ir a trámite el recurso de revisión interpuesto por la 
recurrente. con fundamento en el artículo 156, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

Asimismo, se acordo poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revis ión RRA 6968/18, a fin de hacer de su conocimiento el 
derecho que les concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de 
conformidad con el artículo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Públ ica. 

6. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se notificó al Part ido de la Revolución Democrática, la admisión 
del recurso de revisión, otorgándole un plazo no mayor a siete dias hábiles contados (k~7 
a part ir del día siguiente hábil en el que se le notifIcara, para que hiciera valer su / 
derecho a formular alegatos ante este Instituto. 
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7. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho. a través de correo electrónico. 
con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a 
la Información Pública. se notificó al recurrente la admisión del recurso de revis ión 
interpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir 
del día siguiente hábil en el que se le notificara, para que hiciera valer su derecho a 
formular alegatos ante este Instituto. 

8. Con fecha veint icuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, copia simple del oficio 
número PRDUTl94712018 , de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
dirigido al Comisionado Ponente y signado en suplencia por ausencia de la Titular 
de la Unidad de Transparencia, por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia. 
ambas adscrilas al Partida de la Revolución Democrática. mediante el cual se 
expresaron los siguientes alegatos: 

"' ] 
El Partido de la RevoiuclÓn Democrttrice. pl"lXtJde a presentar !os alegatos 
<XKTflspond,entes al RflCU= de Revisión con Numero do folio RRA 696&12018, en 
rbminos del articulo 150. fracclÓll 111 do la Ley General de Transpweneia y Acc"so a la 
InfrJlrmK:1Ón Pública. 

En focha 27 de agosto de/ 2018 el soIicitant" formulo solicitud de llCees<> B la 
in!ormacKJn "n la cual podía; 

( Téngase por reproducida/a solicitud de acceso" la informació,,) 

En cumpl,mlt"'lo a la Lay G"oonll dfJ Transparencia y Acceso 8 la ¡"fCJmlocoo Pública. 
"sla Unidad de T raSpa,eneia y Acceso a fa I"formaciól, fI1IKIiam6 oficios "úm",os rumo 
la solic~oo 11 la Socralam. de Igualdad de G~ne",", y al Con.lljo Nac/OOa/. 

En conslICuellCÍ8, el 4 de sepllemb", de 2018, a /",,,.h dfJ la hemJmlenta INFOMEX 
8s/a U"idad de TranSpar9ncia adJUnto la respuesta amirida por la S«:rerllr;a de Igualdad 
del Comité EjecullVO Noc/O",,' QUlell 511"alo: 

(Téngase por reproducida /a respuesta a la solicilUd de acceso a la Información] 

A) COllvoca/OIÍa al primer Tallll' ReglCllal de Fortalecimlelllo de habilidades y 
cap9Cldades 00 las mu~"'s lideres y su em¡X)<Wramiellro a celebrarse 111 dia 5, 6, Y 
7 de mafZO de 2018, 811 111 Hotel Flesla Amaneana en la ciudad de México 

• 
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B) Convocatolia 81 Tollo, Regional de Fortalecimtemo de habilidades y capacidades 
de las mUjeres lideres y su empo<:Je,amlfinto 8 celebrarse el dio t 1, 12, Y 13 de Jumo 
de 2018, en el HO/el Fiesta Americana en la ciudad de O~~aca, T a/ulsco y Ve"",ruz. 

C) Convoca ron.. al Taller R¡¡gional de Fortaloclmlfinlo de hab~K1ades y capacidades 
de las mujeres lideres y su empoderam¡¡,mlo a celebfarse el dia 19, 20 Y 21 de abril 
de 20t8, en el HOIel Fiesla Americana en las CIUdades de Zaca te.:as, San Luis 
Potosi, Aguascalienles, Nayaril, Guanajualo, Colima, Miclloacán 

El 5 de septiembre vla corroo electlÓflico, esta Unidad 00 Traspareneia ellVió Ja 
resp<Jesta emitida porel Consejo NlKionaJ, a Iravés de cual el consejo aM~O drversos 
documenlos reJacionados con las acciones fllrmatNas reeli~ad8S poi este Par/ido, y 
manifestaba) do básicamenle que: 

A) Que el Par/ido de la Revolución DemocrátICa es un panido poIitlCO nacfOnal da 
izqu1arda, constilvido legalmente bajo el maco da lo estable.:OO por la Constllución 
PoIitlCa de los Eslados U/lidos Mexico/lOS, cuyos fines"" encuen tran definidos con base 
en su De<;laf3{:ión de Principios, Programa y Linea PoIitica, mrsmo qUIl se encuen tra 
confOtmaoo por mexicMas y mexicanos Iloromente osoc,adOS, pero Con afinidad al 
panldo, cuyo objellvo primordial es partICipa, en la vida pO/ilica y domocrática del pais. 

B) Que fiel a su vocación democrálica, el Par/ido de la Revol<Jción Democrática, ha 
plasmaoo en sus documentos básico.<, la igualdad de la muj<¡r y el hombre alend!<i'>OO 
el prillCipia de (U'ridad y en cong,uencia al espintu dal articulo 1 Constitucional y marro 
convencfOnal, Las y los mililonles del PRO, asl como sus dmge",;ias en todos sus 
/liveles reprosentanles pofJu/ares, /lSume, COfl base en la vocación ¡gua/ltaria, el respeto 
y obligación a lleva, a cabo todas las acciones y progm mas baJO los pnnciplOs de 
igualdad sustantiva, perspoct,va, IranSlletSa/ldad y pari<Jad de gér!<iro, asl como eJ 
pnnc¡plO de despatnarca!izaóón. 

Que por igualdad sustantiva Se entiende la ¡gua /dad de he.:ho o material por opooición 
"lo igualdad de oorer;llo rOtmo/, Se Jucha por' modificar les circunsrancias q(l(! impid(}/O 
a las personas el plellO ejercicKJ de sus derochos y el acceso a las oportunidades 8 
tfltyl!S de medidas estructurales, legales y de poIitICo publICa 

Por perspectiva de géooro, la elimmación de las causas de la presión de g<lf>l!ro COIJl{J 

la deSigualdad, la injustICia y lo j<¡rarquización de las perSOt'aS sobre la base dal g<lnero. 
En este sentido se promOOVll la igualdad enrre /os g<lrwros a lravils de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las muj<¡res, para COfltribuir" construir una sociedad en donde 
las mUjeres ylos hombres lengan el mismo valor, igualdad de derechos y oporlumdaoos 
para acceder a los recursos económICOS y a la represenlociófl poIirica y SOCial en ro.~ 
IImbitos de toma de decisioMS 

C) La Ifltnsversalidad de g<lnero, se acepta como el pfOC1lS0 00 garanllZar lo 
,neo,pomdó" de la perspecllva de gtinero en lodas las accionos y prog,amas, con el 
oo;et",o de vaJora, las implicaciones quo t_ par" ¡as muje'es Y !os hombres. 
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Por paridw de género, el reconoc,mienlo como U/IO de Jos propulsores determ¡f)antes 
dfJ la democfflCia, cuyo fin es alcanzar la ¡gualdw en al ejerr;.cio del pOder en ifI toma 
de decis",rn.s, en /os mecanismos dfJ partic,pación y fflpresetlladóil social y poIllica, 
asl como, en las relaciones familiares al ",rerior dfJ /os dfV8fSOS tipoS de famHias, e:J las 
relaci0n6s ,ocoallls, &COtl6micas, potiticas y cuhurallls, pa/Tt lograr ermdicar la e. dusión 
esrruc/ufB1 de las mu!,!res. En particular se ~ace infjospensable obligamos a la paridad 
de ~nero de manera inlegrel ao? las candidaturas que deoon abarcar tanto las da 
mayoría ",Ialova, las de represenlaóón prop<XClOllal y ayuntamoenlos, as! mismo en la 
conformación r1e las astructu/Tts eh! /os disrmlos niveles de got;i6mo, 

Por Vftimo, poi despalnarcalización, el compromiso r1e modificar las condici0n6s 
SOCiales el modo d8 prod..xión y distribución r1e la riqueza qua somete e las mujeres y 
la sobte-rept6Sentac/Órl de los hombres en los espacios dfJ toma de d<tcisiones_ $a 
lucha por que mujeres y hombros, asumatl la ITisponsabilldad del cuidarlo da las 
personas qoolo raquier&n en úJs familias e impulsar la conciliación entre las lalx>ros del 
trabajo extemo y del hogar, ya que s e raquiere el C<NK;urso de ambos sexos en estas 
octivldades 

Por tanto, se pugna por al acceso de las mujeres al pleno ejercicio de sus derechos 
humanos, poIi/lCOS, sexuales, reproductivos y a dectdir de mantlra Hore e infOlmada 
sobro Su coorpo. e. 000 la postulación r1e Sus candtda/os e caf9O$ dfJ eleccoo federol 
y local el atendiendo a su vocación Democtática fueron electos r1e confanntdad con ~u 
normatMeled y con base 81 convenio le coalición elflctoral en el que partICipo en el 
proceso a/ec/oraI2017-20t8 y que fue ragostrado, en toempo y fDmla, en ellnsmuto 
Nacional Elflctoral CINE) 

En ese sen/ido y toda vez que en el recurso de revisión el recurrente seña/a: El 
motivo del ptesente recurso radica en qoo la Información publica olorgada no 
corresponde., 1., solicitud, toda vez que se especificó concretamente qu é 
medidas fueron ramadas para lograr utla parTIcipación represefl/aliva de las 
mujeres al puesto de EjK utivo Federal en I.,s e/K c/ones det presefl/e año. Soendo 
el cnso que la respuesta versa en un empodemmiento poIitico de la mujer de menera 
gtintlral y /lO 8s1 en lomo ai cargo pú/J/ico de! eJocutivo federal. 

En ese sentK10 cabe sellaiar lo establecido por el articulo 143 fracción 11 r1e la Ley 
Gen6ral de Trasparflncie y Acceso ala Información PUblica. establece q[.'f) el recurso 
de reViSión procedetá en contra de la lID/raga de la informoción que 00 cotresponda con 
lo so/iciIiJdo. 

En eSe san/ido, es mérito sellalar que en rérminos del artículo 15/ de la Ley r1e la 
maleria, en el presente recurso 59 deoorá CONFIRMAR LA RESPUESTA DEL 
SUJETOOBLlGADO, esto cn razón r1e que las ,espueSlas emitidas por el Consejo 
NaCIOnal de Partfdo de la Revolución Democrá tICa , e~preso las ralOnes y /tCCvnes 
afirmatNas que han tealizado el partido desde su fundación, asl como tas OCCIOnes 
,ealizadas cn este proceso elecro-al, a51 mismo la SeCletaria r1e Igualdad preciso con 

, 
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clandad qU9 a efecto den Iogrnr una partICl(!aclÓn lepresentaliva de 13S mujtHes al 
puesto del Ejecutroo Federal en las eleccIOnes de! presente allo ', ' '''6slro paltldo no 
n""slro partido no pos/ulo la acCIÓf1 de genero panltal cargo, así mismo es importante 
mBOClOl1arque en 91 Conv9mo de CoaliclÓf1 'Por Ml!w co al Frenlft', nuestro Partido en 
alianza con los Partidos PAN y Me: al Partido AcclÓf1 Nacional le cOIrespotldlÓ 
eocabelar la Presidencia 18 Re""blica y el -RD postular la candldalura a la Jafalura de 
Gob ... mo de la COMX correspolldiendo para aSla caso la acclÓf1 afirmativa de gé,..,ro. 
para el caso de las acciones lomadas <1(>n/ro 1191 partido poI/l ico a partir de aooro de 
2017 hasta el día de las elecciones. (a este efocto anexo documenlal q"" obra en la 
mlerposlCKNl de! presenl" recurso. 

A este efoclo se adJunla ,,,,no me<11O proba/ono, 

A) DOCUMENTA L PUBLICA , - Consis ten to an la v..rsión elec/rooICa del ConvenIO 00 
CoaIt<;ión al que rel!e,,, la Secre taria 00 Igualdad del Comi!li E¡ecutroo Nacional. Con la 
finalidad de que se admirlt<;ule con la lespuesta emitida pOr dicha álfla 

B) DOCUMENTA L PRIVADA . • Consistente en el correo eleclrónico renmldo al 
recurren te a través del cual se le Mlioco la re~puesta em,rida por el Consejo Nacional 

C) DOCUMENTAL PRIVADA. - Cons.stenle en la respuesla emiMa POI el Consejo 
NaclOl1al al ahora rocurren te 

Por lo antenormente expueslo 8 Usled C. COMISIONA DO respetuosamente pido 

PRIMERO: Se me lenga porfOlmulando alegaros, solt<;,tando LA CDNFIRMACIDN DE 
LA RESPUESTA Al SUJETO OBLIGADO, en térmloos del articulo 153 fracción ti en 
razón de que la respuesta es congruenta a lo solicirad, 

SEGUNDO. Se m" tanga por adjunrando la documental con la que se da cumpllmenro 
e la sollCilud <1(>1 recurre"'e 

TERCERO: Llegado el momenlO procesal e>pO<tuno, S6 me langa por scbreseldo el 
presenl" rec'''so declal8ndo S'n maferia, 

f _l' tsic) 

El sujelo obligado adjunló a su oficio de alegalos, copia simple de la siguienle 
documentación: 

1. Oficio sin número de referencia, de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Subsecrelaria de la Unidad de Traflsparencia y signado por 
el Presidenle de la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional, ambos adscrilos a 
Partido de la Revolución Democrática, en los términos siguientes: 
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Me refiero B Su of'lCio 00 feche 30 de egooro de 2018. recibido "n esra Mesa Dir&cliva 
del IX Consejo N«eior!eI el dla de la focha, a las 17:45 horBs, relacionado con la solicitud 
de 8CC(ISO a la información publica con "';mero de folio 2234000030218 en el 'lOO 

salic~an: 

[Tlmgau por reproducida la solicitud de acceso a la información! 

Al respeClo, a fin d6 conle~lual,zar la respoosta ~ pe!",~o hacer las sigulenles 
conslderadones a la solicitud '100 S6 conresta 

1 000 el PnrtkJo d6 la Revolución OemocrárIGa es un parTido poiílico nacional de 
izquierda, constituido ~almfNlt6 baJO el marr:o d6 lo establecido por 16 ConstitucIÓn 
Politice do los Estado!; Unidos Me~lCenos. cuyos fintls se "ncuenlron definidm; con base 
en su Dec/aroción d6 Principios, Programa y Linea PoIitica, mismo que se encuentro 
confO/mlldo por me. icanas y meXICanos tibremente lJSockJdos, pt1f'O con afinidad al 
partido. cuyo objetivo primordial es participa, en la VIda política y democr(J/ica del país_ 
2 Que los atllculcs 90 y 93 del Es/a/UlO vigente estalJhtctm que el Consejo Nadonal es 
la aulondad superior<lel Partido "lO el pais "nt", Congr1!SO y Congr"so y que. en/r" sus 
funciones se encuentr1!" fonnular, desarrollar y d,,;gi, la labor poIitica y de organización 
del Partido an el país paro el cump/¡ml6n!o do los documentos Ms.\::os y las r1!soJuciones 
001 Congr1!SO NlICionaJ. 

3. El Brllculo 116 del Estatuto .. s/ablece '100 el Congreso NoclOtlal es la autoridad 
supr1!me del Perlido. Sus acuerdos y r1!so/uciones son inarace/JJfjs y d6 cump/imiflmo 
ootigalono para lodas tas organizaciones y ÓlpalJO.'< del Partido. Asimismo el articulo 
/2/ del Estatuto estnblecf¡ como la principalalribuciórl do! Congreso NlICionella de 
relOfmar total o p(NC18lmente el EstaMo, la Declaración de Principios Y el Programa del 
Partido, asl como resolver sobre la Unea PolitlCa y la Linee de Otgarnzación del mismo. 

4 Que los dies 17, lB, 19 Y 20 de septl6mbf'!t de 20!5, el Partido de la Revoiución 
D .. mocrática, ce/el»ó SU XIV Congreso Nacionel Extraordinario en /a Ciudad de Méxic<l, 
Dist,ito Federal, en 'el que se aprooarOll modificaciones a sU OfJclaraclÓll de PrincipIOS, 
Progrnma d6 Acción, Linea PoIirlCa y Es/atuto 

En la Declarnción de Principios se est8bJecIÓ 

l . INTRODUCCiÓN. 

f. -') 

R&COfIOC8mos nuesr,,,, drvers.,,,d érnica, se. ual clJ/tura religIOSa y de cualquier 
t¡po. y nos pronunciamos por 61 reSpeto a nU6stras drfer1!nc¡¡¡s, teniendo como 
pnnclpiOS la dignidad, el valor de las personas, la ¡gua/dad de derochos de 
IIombr1!s y mujeres, asl como, el r1!scate y conserveción de nuestro medIO 

• 
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Dependencia o Entidad : Part ido de la 
Revolución Democrática 
Fo lio de ta solicitud : 2234000030218 
E)lpediente: RRA 6968118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

ambl<Jnte Nos declaramos promovemes del cambIO, del progreso social y de 
e/evar el "Alel dtJ voda dtJ la soclfldad dentro del concepto más amplio da M>er/ad 
~ J(1stl(;,a 

Nuestro POr/ido, asenóalrTl<mta, busca transfom>ar democrátl(;ameme a la 
socifidad U"a manera de nacerlo es a trav.b de la exigan<:ia de la Justa 
apll(;aclÓn de las ¡"~es eXlstantes ~ la promoc.on e imp<Jlsc dtJ las "uavas layes ~ 
poIl/icas pilblicas justes, Que entre otras coses, ganmticen ~ empilan las 
libertades cIUdadanas, el brenestar socla¿ los derechos humanos y la 
p8!lic;Pac.on pobticr. on igualdad de oportunidades entre hombres y mUjeres, y 
bOlsear la modificación de las leyes inj"stas, "tilizando para ello, los mecamsmos 
democrátfCOS, de p8 rticl(!"co6n poIi/ica y do lucha social plasmados en nuestra 
Constilv<:lÓn, 

El PRD post"la que la cOflsolidaci&! de "na democracia desarroll~da en M6xI(;o 
pasa p& alcanzar no sókJ la democrac,,, politice. sino tamblé" la demOCfacia 
económica y social Lograr es to requl<Jre mOO,ficaclOnes y transfom>ac/Q()f/S en el 
modelo económico que de" verdaderas opDIt"nidades da igualdad a todas las 
personas y que penn~an cambIOS sustantivos en la actuat fragmentaCIÓn de la 
socifidad AIc""1'" la democ,acia aconómica r social roq"icro tambHln, 
modificaciones y transfOlmaclOrIes del Estado que impulse" cambIOS de fondo 6n 
la estrl.1ct"ra dal pode! 

( J 

El PRD trene la ob/¡gaco6n y e l deber de OOSefVa! 18 Constllv<:.ión ~ de ' ''$pelar 
las leyes e inst,tuclOrles que de ella emanen. Está ob/¡gado a cooduCIr SU$ 
aclrvodades pO< medios pacl(fCOS r por la vla democ,ática. Está ob/¡g/ldo a no 
aceptar pacto O acuardo que lo sUjete (1 suboidine a cualquier organizacIÓn 
intemacional O lo haga oopendo, d" e"tidados o Pi',tl(/Q!; políticos extranjeros, " 
no solicitar o, en su caso, "",haza, toda dase da apoyo económICO, poli/leo o 
propag8ndistico provemento de extranjeros, de minis tros de culto! 85; como dfJ 
las aSOCIaCiones r organizociooes rel'í}lOSas e iglesias, r de cuatquiera de las 
{XIrsonas moroles que la IeglStaó6n prohit>e financiar a /05 partidoS poli/leos y 
es ta,á mandat9do a promover la participació" poIlt1C8 en igualdad de 
opoifumdades y equidad en tre mujeres y hombros 

2. HISTORIA 

( .. ,) 

Otros logros han sido la ooliga toriedad de evotas de r¡énero en el Código Federal 
de Inslitv<:iorn!s y Procedimientos Electorales (COF/PEJ ahora Ley Genorol de 
Partidos PoIiticos/la ratificacioo de acuert105 y conveOClOtleS Internacionales 
conO(>; la Convención SoiJra la Elimmación de Todas las FOfflIas de 
DlscnmmacKm Contra la MUjer (CEDAW) y la Convención I"terame"cana para 

9 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Oemocrática 
Folio de la solicitud : 2234000030218 
Expediente: RRA 6968/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Prevenir. Sanc.onar y ErradICar la VK»e/ICla Con/filia Mujer (Belem do Pllrá); de 
la misma manera( la armonitación legislativa en la Ley de Igualdad &n/ro 
Hombres y MujerosJ la Ley 00 ACC&SO 00 las Mujeros a una Vida Ubre de 
VbIt>/IC"'. en/ro o/ras "'yes y la transvarsaltdad de poIílicas públicas an beneficio 
de las mujeres. 

( .. -J 

3. NUESTRA IDENTIDAD. 

( ... ) 
El PRO aspira a la c{){].'¡trucción de un EstiJdo Dem<Xrá/ico Social y de Derecho 
que promueva y respete las Jibet1ades la ¡gualdad de derechos entre ~ombres y 
mujeros las garantías "tdividua"'! y los delechos humallOS; un p8t11do consMuldo 
desde la base mediante la pat1lClPllCión de la soclfJdad organizada en las 
decisiones fundamentales de la vida pública del pels sin criminalización de la 
pro/esta.m sus expreslQOOs social y polítICa! de la actividad periodlstica y de la 
defensorla de Jos de,~hos humanos. 

( ... ) 

4. PRINCIPIOS. 

4.1, É!lCII pollrlclI, 

Nueslm Partido es una organización poIi/lCa que busca reivindicar; promover y 
prllClicar la dim8nsión /Mica de la poIílica! sus/antada an los derechos humanos 
los vaJores del pensamten/o crit"", el compromiso democmtico y la vocación 
social En el PRD asumimos a la democracia como elamen/o suslantÍll>:l de la vida 
interna del Pat1ido y la ooncebimos (;()ffl{] ~ase del deba/e cM/iziJdo y toleren/el 
la re'le~ión coJee/iva! el respeto a las opimonas de /0085 Y /odosJ la iguaJdItd de 
denJ<;OOs Y obligocKXl8s1la toma de deciSiones coIegilJdas el fIIspeto a las 
decisiones de la mayor/II y los derechos de 111 minorlll. el darecho 11 volar y sor 
volado. a disentir y expresar con libertad las dM1~as WiniotH;s. Estos valores 
son y sará" los que buscaromos p/'Ol'llOV81 91 in/e"", de la socied~d ma. i(:arlll a" 
su coojUnto. 

( ... ) 

4.3. 1. Democrttia. 

LII Dem<XIlIC'" as al régimun pOlítico qua se deba de fls tal>lecer e" la sociedad 
y sus valores regirán la vija tn/ama de nuestro Partido; la ooncebimos como 
{uooame"/o principal qua busca establecer al PRD an México y como forma de 
vid<! Y convivo"",,, de la soci8dad a la que asplmmos. cristalizada en un sistema 
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Dl!pendl!ncia o Entidad : Partido de la 
RevOlución Democrática 
Folio de la solici tud : 2234000030218 
E)(pediente: RRA 6968/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

dfJ pa'tidos abierto. dfJmocrático y trnnsparent8_ El PRO sostltlne que la 
IfI«>IPOmción dlteel8 de la sociedad a las rk>cis.:>nf>s dfJ gooiemo 8S ei princ¡pal 
método qoo da Iegl1lmldad al aparato poIllico Y. por tarlto. la propia sociedad 
orgafllzada tienll el d8recllo inlilrenabJe y SoOOrnno para estableee/ ei gobierno 
que más la co,IVe''9a. alterarlo. modirrcarlo o a/x)/¡rlo cuando asi /o consider8. 
como /o 8stablece el Micu/o 39 ConslltuciomtJ. Nos pronll' >eiamos por un 
vetdadelO federnlrsmo para todas las 8nMa<1es y en parTrcular del Dist"IO 
Federnl 
Asumll1lO" la democrnda como un SIstema poIltrco en el cual el poder sobiJflmo 
reside en el pueblo. el poder público ejerce IIn pod8r emanado d8 la voluntad 
popular. Por tan/o, el Partido promue~e la Pl]'trcipación ciudadanff y las 
herrnmi"n/as de p9rtrclpaClÓn directa en la planeaclÓII de 185 lareas de gobierno; 
nos pronu/ICiamos por la iniciatl~9 pop¡,lar, el plebiscito, el rnferénoom, la 
revocación del mandato y la asamblea ciudadana con 8plicación nacional como 
118rrnmienla" ""n trales de la democmcla participa/¡va 

El Patfldo ,e.:/laza toda forma rkI lotalitarismo y de automaTISmo, repiJdia 
cualqwer forma de gobierno rJlliperson81 y de s,'pramBCla de un poder y se 
pronuncia por una república democrálica, federntiva, de pleno equitlbrio y 
sepa,ación de poderes, 'lile fOttalezca la sobiJra"ia e independert<:ia del pais, 
Reconoce en la sociedad mexrca"a una democracIa represen/a tlV8, participatrv8, 
incluyenle y pll1,al en lodos SOIS 8S~tOS. donde dr>be prevalecer la so/id8ridad, 
fmtemldad, el rnspelo a la dIversidad y a las m,norias 

La democracIa electoral y poli/lea, elOlendida ésta iJl llma como diferentes formas 
de locha social y pacífk:a, es el camino Que nll8stm Partido el¡ge pam al acceso 
al poder El Patfido realiza sus acciones por vias pacificas y juridicas, descarta 
la v>o/ancla como forma de lucha y S6 manirl(lslll por el respeto" IIl,J()slra 
Constitución. El PRD es /ospa/oo.o de la Calla Magna y de las leyes que de eUa 
em8nall, pem, desde I"ego, eierceremos nuestms derechos por deroga, o 
modificar normas constitucionales y legales '1110 consideremos injus tas, obsoletas 
o que les;Ol>e'l el ejercicio de dere<:/los. EJ/o lo /l8'amos en el marro 
cOfls1l!uc/Oll8l. 

El Partido locha por u"a sociedad de ¡gUilles ell el acceso a los de'e.:htM 
constrluclOflale. y humanos. de llJUales en la aplrc8eión de leyes y normas 
j<1r1drcas, de lQuaJes ell el acceso" 185 opotfullidados. de lQuales en el eje,cicio 
de nU8stms liberlades, de ¡guales para acceder a una vida de bIBnesl8r y libre de 
violencia. una vid.1 de prosperidad y de dignidad de If}uales en el acceso a la 
nqueza y el bltlnestar malerial Por una socilJdad libre de la com,pción con 
transpareocra y rendición de cwn/8S. 

El PRO reconoca que 18 N8Coón mexicana es diversa y plural. en la CU8/ 
convivimos mUl"fI!s Y hombres con distintos orlgenes étllicos, diversas ,ul/ llras 
y lenguas. difeTenles i(Jcntidades rellQiosas, po/i!rcas y morales, M"úco tltlOO fin 
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Oependencia o Entidad: Part ido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solic itud: 2234000030218 
Expediente: RRA 6968/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey Chepov 

su pluralidad una gron riqueza con la que nueslro Partido li6rlf1 al compromiso de 
preservar/a JI desarrollarla 

El PRD esM compromolido con un EstOOo laO;o, en &1 cual se puedan cuJlivar 
lodos los pensamientos que allenlen la I.bertad, la tolerancia JI la convivencia 
democrática entre todas las ¡;>6rsOl1as. Por /o lanlo, astaltlOS a /uvor del respeto 
JI en contra de la IlflPOS;CIÓn de dogmas, creencias religIOSas JI a favor de la 
rlfIutralid8d CO/lfoslOrIal en las iflat.wciorlfls p(Jbllcas. Rl1CllazaltlOS 
fundafrlflntaliamos /,)asados en preceptos o v.siones de tipo cu/lural o poift¡(:o qua 
atenten contra la libertad individual JI colectiva 

( ... ) 

4.3 .... El P"r1jdo JI las mujerea. 

Las JI los mili/antos del PRD. "si como sus diligencias on todos sus niW>las JI 
representan/es pofXJlares. asumimos, con baSG en nuestra vocación igualitatia, 
&1 respeto JI obligación a IIGvar a cabo todas nuestras acciones JI programas bajo 
/os principios de igualdlJd sustanfIVa, perspocliva, lransversalidad JI paridad de 
género, as! como el princ.pio de despatrialT;alizoclÓn. 

Poi- igueldlJd sustantIVa Gntenm.mos la iguaklad de hecho o matenal jXY 

opos;ción a la iguaklad de derecho 'orm~, LucI!amos pot medi/kar las 
circunstancias que impiden a las p(JrSOr!as el pleno ejercicio de sus derechos JI el 
accGSO a las oportunidades a trnvés de medidas estll1C/urales, legales JI de 
poIitica públiCa, 

Por perspec/rva de género, la e!lminocióf¡ de las causas rJe la preSIÓn de g(Jnero 
como la desigualdad la injuslicl8 JI la jerarquización de las personas sobre la, 
b8se del género. En este sen/ido promovamos la iguekJad en/re /os géneros a 
través 00 la eq¡udad. el 8dela nro JI 111 bienestar de las mujeres, para contribuir a 
conslllJir una sociedad an donde las muj(Jtes JI los hombres lengan el mismo 
valo..-, igualdad de derechos y opDItunidades MIra acceder a 103 recursos 
l1Conómicos JI a la lepresentación poIiliCa social en /os émbirO'J de /oma de 
decisiones 

La transversalidad de génaro la aceptamos como 111 proceso de garan/izar la 
incorporación de la perspocltva de género en todas las acciones y programas con 
el obj(Jtivo de valome las implicaciones que t",ne pflra las mujeres y ios hombroS. 

Por pflooad de género 91 reconocimi6nto como uno d6 los propulsores 
delerminantes de la democr8c,a. cuyo fin es alcanzar la igualdad en 91 ejercicIO 
del p<:!(kJt en la loma de decis/OIl{/s. en los m8C8IIismos de partic¡pacón JI 
represen/ación social y poIito::a, as/ como, en las relocioNJs (8m~iares al interior 
de kJs dN8rros t~ de ramdias en las reloclOfl9s sociales económicas políriCas 
y culturales para lograr erradiCar la exclusión eS!Il1C/ura¡ de las mUjeres. En 

" 
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Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

panicular se hace i'ld,spelOSI//)/t;¡ obligamos o la PfJrtdad 00 g(moro 00 maOOfll 
intogrol en las candidaturos que oooon abarcar tanto las 00 mayoría rolalNa. 18S 
de represenlación (JfIJ(K)I'Cional y ayunlamientos, asi mismo en la conformación 
00 las es/ruc/uros de los d,stintos niveJes de gobiemo, 

Por último. por oospatriarcalización, el comprom,so de mod,ficllT las condiclOt>es 
sociales y el modo 00 producción y distribución de la nqueza que somete a las 
mUjeros y la sobro-representación de los hombres en ~ espacios de toma de 
dec;siorws Luchamos P<XQue amOOs/ mUJ8res y hombros asuman la 
reslX"'so/)~idad 001 cuid<ffic¡ de las personos QUIJ io ro<¡uieron en las fam~;"s e 
impulsar la concil,l>d6n entre las labores del trabajo e¡(terno y dei hogar ya Que 
Se requiere m concurso de am/xJs sexos en estas a<;;trvidades, 

Por tan/o, pugnamos por el acceso de las muje,es al pleno ef6rciclo 00 sus 
derechos humanos poI,t.r.;os. sexuales, mproductil103 y a decidir de manero I,bro 
e ,nformada sobro su ClJ81pO 

Aoomlls nues/ro Partido asume el compromiso de transformar las din~micas/ 
rutinas! normas, asl como la OIganizadóI , y lidfJrazgo mascuh,><) y (emonino Qua 
prevalece en la vida poIU.r.;a m/ema y externa 00 nuestm Partido. Nos 
comprometemos a respetar estrictamente los princiPIOS amba se~aJados D todos 
los niveles de nuestra o~aniz8Ción partidaria en su represonlac.&l popular yen 
la elOCClÓfl de caooidaluras y nos oponemos 8 cualqUIer conducta engalK>sa y 
simuladora Q(le impidan el eyance a (lna yerdadef8 eq(lidad enlre mujeres y 
IIombros. 

( ... ) 

4.3.1. Economiajusla y equitativa. 

( ... ). 

Defendemos y promovemos 01 principio de trabajo decente. (jUfl sea productivo y 
socialmente iJt~ QUfI prod(lzca un ingreso digno S89undad en ellogllr de trabap 
y pmtección social para las famaias y tnf'jOfes perspectIVas de desarrollo personal 
e inlegroción a ID sociedad Adem~s pugnamos por la libertad pafll que la gen/e 
e. prese sus op"'iones. organización y participación en las df1<:.siones QUfI afee/an 
Sus yidas/e igualdoo de oportUnidad y Irnto paro todas las mU}<lres y hombros 

( J 

Por Su parte en el articulo 8 y 331 dcl Estatulo se determinó: 

Articulo 8, Las reglas democrátICas Que rigen la vida imema del Partido se 
s(ljetarán 11 /os siguientes priOCl{!;os báSICOS, 
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e) El Partido gamntizart. la paridad da género vertical y horizontal, tanto en /os 
Óll/alJ().'; da dirn<:c& en todos sUs niveles. as! come en sus Comisiones 
dependiemes del C<.>m~é EJOCutrvo NllClOtIaI, Ólgano.o; e"t6,,00'lOs y en todas las 
candidat"ros da elocciófl pOpulBr; g9mnlizando en lO<Jo,; /os casos la cl1ada 
paridad 

, ) 
h) En /os casos da /os registros por fórmulas da las y /os prop;etarios y suplentes 
para /os cargos da eleCCIÓn popular, tamo por ttI prioc¡pio de mayor/a ret/JI"'a 
como por el principio de representación propon:ional, les candidatures de 
sup/eocias tendrnn las mismas cualldadas respecto a la paridad de género, y las 
ac<::iones afimla/ivas de la ¡uven/oo, indigenas y migren/es out> tengen las y /os 
prop;etanos. 

En CaSO de 'Munda o muerte se procederá a efectuar /a sustitución mediante 
una fórmula que cumpla con las mISmas cualidades CO(I lBS que fueron 
reglslra<lo$ 

Esta diSposición se observen! de igual manera en el caso de las allllf1IaS y 
candidaturos 9K19maS; 

( ,.) 

j) La peridad 00 génaro S9 observart. sobre la aplicacIÓn de las 8CCKNWS 
afirmativas de looas y lodos los partdpanres, IflCIUY9ndo jóvenes, indlgenas y 
migmntes: 

Capitulo IK 
De la Organización Nacional d9 Mujeres 

Articulo 331 La Otpanizaciófl Nacional da MujfJres SI! constituye para promover 
y /ort8/ec8r el liderazgo poIilico dtJ las mHitames, ttI t,abajo por transformar 
oomocnltICllmente la Naciófl, ampl,ar y garantizar /os derechos humanos y su 
empodaramiento para lograr la igualdad sustantiva &/lIra IIomOfflS y mujfJres, 

El Congreso Nacional acuerda la creacIÓn de la Organizacf'Ón cffada y para ello 
59 faculla al Consejo NlJCllmale efecto 00 qut> acuerne todo el procedrmienro de 
creación y emita el Reglamento mspectrvo 

5 Qu .. con fecha tlt'inta de octuore 00 dos mil quinC9 el Consajo General de/Instituto 
Nacional Electoral .. mitIÓ el acuerdo ident,fic8do con la clav" INElCG903l20t5, 

" 
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'RESOLUCiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORALSOBRELA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONESA LOS DOCUMENTOSBASICOSDEL PARTIDODE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATJCA, REALIZADAS EN ACATAMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN INE!CG4OMOI5. EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UTiSCG!OK:G/5OIJNE/97IPEFI5I2014 , 
CONFIRMADA POR LA H SALA SUPERIOR DEL TRIBUNA L ELECTORAL DEL 
PODER JUDICiAL DE LA FEDERACiÓN. EN LA SENTENCIA SUP·RAP·27'212015 y 
SUS ACUMULADOS SUp·RAp·275102015 y SUP.RAP·583120 15, que fU6 ()I.1blic&do 6n 
61 DIario OficIal dI.> la Federaá6n 81 dia 3 dfJ noviembre 00 2015. 

6. 0"6 81 dla /res de septl8mbm del aoo dos mIl dIeCISiete, reunodo el Novel" Pleno 
ExtraordinarIO del IX ConsejO Nadonal del Partido de la Revolución Democrática, 
aprobó el RESOLUTIVO DEL NOVENO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 
CUAL SE MANDATA A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ASí COMO DE LAS 
LEGISLA TURAS DE LOS ESTADOS, A INCORPORAR DENTRO DE LAS AGENDAS 
LEGISLA TlVA S COMO TEMAS PRIORITARIOS LA ERRADICACiÓN DE LA 
VIOLENCIA POLiTICA DE G~NERO y EMITE PARA SU IMPLEM.ENTACIÓN EL 
PROTOCOLO PARA PREVENIR, A TENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLfTlCA EN RAZÓN DE G~NERO EL PRO. Que en Sus puntos 
resolullVOs se estableció: 

RESUELVE 

PRtMERO . • El PRO hace un llamado a las fmcclOlles legislativas de todos Jos 
parlKkM; paf1l 8probar las roformas legislativas conumidas en la minu/a Que envió 
&1 Senado a Cámaf1l de DlpCJ/ados en mareria dfJ Violencia PoIll ica en RazÓIl de 
Género 

De ¡gua! 1omI1I. el PRO hace un Oamado rospetuoso a rodos los partidos poIirleos. 
8 Implementar acciones pera prevenir, atandar. sancIOnar y erradicar la vio/encra 
poIl/ica en razón de géoolU. 

SEGUNDO. _ Con I,mdamenro en todo lo expUfls/o el> los CO"Sl(!effllldo$ del 
prasell1e resolurNo. asl como en su linea PolítICa v¡gell1a, el Partido de la 
Revolución D<>mocráUca a tmvés de su Consejo Nac",nal, mandata a sus grupoS 
parlame"tanos del Senado de la RepÚblICa. de la Cámaffl de DIputados, asl como 
de las /eglsla luras de Jos es/ados a inf:OfPOrar den/m de ¡as a<J .. ndas legislativas 
como I .. ma ptioritario la 61rodicación d<J la vlOlellCla pomica de gón<>m. 

TERCERO . • El Partido do la Revolución DemocrátICa, 11 través de Su Consejo 
Nacl()llal aprueba y emIte para su impJen>flntaci6f1 el PROTOCOLO PARA 
PREVENIR, A TENDER, SANCIONAR Y ERRAD/CARLA 
VIO/.ENCIAPOLiTlCAEN RAZÓNOE GENEROEN EL PARTIDODE LA 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
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Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

REVOLUCiÓN DEMOCRATICA Por lo que se mandata al Comité Ejecutivo 
Nocional. sus Comités EJfJCutivos Estatales, 8S/ como 8 todos sus 6t;¡anos 
8ulónomos a aplicar las medidas qUf! al citado probxofo eslabloce; para lalos 
ofeclos, dic/lo prolocolo ze int'Jl}ta como parle de! presente resolut,va. 

El Resolutivo citado es visible en la Dirmxión electrónica-

7 El dla dieciocho de OClubre del a/lo cJos mil di8cisiota, SOl aprobó en 91 Comdtl 
EJfJCu/lVo NaCIOnal, por unammKl8d el ACUERDO ACU·CEN·046j2017 DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA POR 
EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE 
GENERO EN LAS CANOIDA TURAS A PUESTOS DE ELECCiÓN POPULAR DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES, que en zu parle atmenta ze 
eSlllbJeció: 

CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GtNERO EN LA 
POSTULACiÓN DE CANDIDATURAS DE ELECCiÓN POPULAR EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES. 

1. Todo.s los ótg"""", de d,rocciOO y delibemción deberán obzervar y hocer cumpi/(' 
las disposicioneS consMuciollales, electorales y es/alutarias rolativas al 
cump/itmento de la paridad mediante /a aplICación de /oS criteoos aquí 
e$lilbJec~. en base con 61 Art 8, inciso 6) de nueslro Estatuto, el cual glll'8nliza 
la paridad dfJ género en TODAS LAS CANDiDATURAS 

11, En Jcs pn:>CllS03 00 salección df¡ candidaturas y en las Convocatorias para las 
elecc;Qf)fls de candidaluras de elección popular deOOffln observars6 6 incIUtr'Se 
las ziguientez bases-

a) La UII'JI}rocil)n de una Comisión de caf>didaluras PARITARIA Es dedt, 
integrada por el .50% de hombres y .50% da mujeres; de la cual frxrmJrá parla la 
Secretaria de Igualdad de Gén-ero, en el ambito que OOIresponda. Dicha Comis-'ón 
será eptubada por8J ConseJO Nacionat o estatal según r:orrespOOda 

b) La pandad honzonla/ se deberá observar 50% de hombres y .5O% de mUf"res 
en el regislro de les candidatoras, con relacÓ/! al conjunlO de /os ayunl8mionlOS 
cada entidad, es decir 56 deoorá postular a 50% de mujeres en candlda turaz B 
las presidetlCfllS municipaleS y alcaldías en ... caso de la Ciudad de ~xico y 50% 
de hombres y.5O% de m"ICfes y 50% da hombres en las Candidaturas 
uninominales fespecto del 10lDI 103 d,stritos en cada Es/ado, 

e) No se oostínarán candida/u",s de un s% género a aqua!los DlStril03 fed8nJJes 
y Iocale$! munictpi03, elcaldias y presidencias de comunidad. en Jcs que eí PRD 
haya obl8nido los porcentajes dfJ votación ma. bajm;. descartando cualqUier 

" 
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Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

sesgo Que favorfllca o pe'judiqlie a lin gérnJfO en /o p8f!lCular Los parlldos 
poIitlOOs estamos obIig~dos a cumplir la d,Spo$lClÓn legal de no postulal l/ 
cl/ndidalos de un s% génefo en lOfJ distritos de más Mj" voraclÓn: el PRD se 
asegwar(J 00 que se cumpla la paridad de las candldaluras da hombres y mu¡cros 
en los d'stritos o mu"lCipoos o con,u"K1aoos de mayo.' renlabilldad ele<:toral. Para 
tal efocto! las comisiones de candidaturas en el ámbIto que eotresponda/ 
establecerán la segmentación de los Distritos Electorales fedemles locales! asl 
como de los munICipios y ,,/ealdias de la CIUdad de MéxICo! de acuerdo a los 
resultados electomles obtemdos en la eleccIÓn ,nmedlala anterior 

d) Toml/ndo en cuema Que Instm;to Nacional Electoral llevó a cabo la 
modIficación del ma= geográrlOO electoral tanto de los dostmtos federales oomo 
de /a mayoría de los dIStritos locales en las ento1adeS fedemr,vas. que se utifiulf11 
e" /os pf0C6SOS ele<;tomles federal y locales 2017-2018 dichl/ segmentoclÓn se 
I/eVl/rá de acuerdo con Msa en lOfJ mapas y cuad= de equivalencias de 
resultooos electora/es del PRD ero el procaso mmed,ato anterior. que !JO(If)ren 
tl/nto elIN~ como los "'!,Iamsmos e!octorales locales, 

DIChO cuadro de eqUIValencias da ",sl,nades del proceso erectoro! anrerio<; 
deberá cotresponder a la votación recibida por 9Í partido en /l/S 5eCC/OrnIS 
eledorales I/¡genles tanlo p.ara la 8nl61ior: l/51 como la acwal denl8rcOCÍÓ/' 
tem'lorial local. e) E¡ partido en el ámMo nacional o estalal "nlistará lodos /os 
d,strito. federales. 1oc8leS, municipi0:5, alcl/leJías y 00 Se' el caso, Presidencias 
oo. comu"'dad, en /os que haya "'9lStredo unl/ candida tura, on1enados de menor 
a mayor porcenta", de volación que recibió en el Procaso Electoralanlerior, 

Los dlSlritos, munICipIOS o Pmsodenclas de axnunidad e"lislados 00 manera 
de<:ra<;iente, se dividirán en Ires segmentos. elida segmenlo COIrespor>de a un 
tereKl de /os dlStntos enlistados 

ler segmento, distritos en los qll6 el partoda oblUVO la votaclÓ/'l más baja 

2 O segmento. /os distritos en los QOO obtuvo "na votxió<l media, y 

30 segman to. /os d,stntos en lOfJ que ot.tuvo la votación más 8na 

f) Posteriormenle. pfJra eJetermlfJar cu{¡fes son los d,stntos de menor votilC.'Ón y 
vo.'acOÓil más 1>111>, los segmentos de menor y mayor (XIf'Centl>;e se dMdrlm El 
segmento menor: en dos sub segmentos eJe acuerdo al pOrCenta¡e eJe votacIÓn, a 
fin de de lermilUlr /os distritos que cOflespOtldan 1> la más M¡a votación, de modo 
ral que pem'itl/n l/predar C'Otl toda ob¡etlVldad, que no se no postulan 
excluSIvamente a un género en estos distnlos 

g) D<J ¡gl'l/' forma se deberá eSlablecer ell el segme"ló de mayor renl,lbJldad 
eloctorol del PRD en el ámbito que cOfrespOtlda, dos sub sOgmen/os C'Otl /os 
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distritos ° mu,*';:'ios (l(I los que la~ candldaturu que el partido postul(¡, tienen 
pos,o#idades reales 00 obtener el tnunfo, de acuerdo a los rosl1ltados Obtenidos 

h) En caso 00 Ser un s89mento en el que el nlimero 00 dIStritos o municipios que 
resulte se. non, S6 e<>nsid<lroro paro los efectos 00 la oosignación paritaria 5GI5O 
más uno 

j) En los Distritos, munICIpIOS, presidencias murncipllle~ y presiderocias de 
comunidad en los que el PRO no hubiese postullldo candidatos en el proceso 
electOl'8I anterior, si bie<I 110 eS posibie ubicarlos den/ro 00 alglitJ ugmento, dado 
que no existe el PIl'(¡m<!Itro de /a VO(BCión obtenid.1 coo anteli<:lr, las postulaciones 
que hagan se Iomar(¡n en cuenta paro ""nocar el cumplimiento de la paridad 
lIori~ontal en la totlllidad de las c1.mdldarlJfaS qVll postule en cada ámbito, 

k) En Casa de que SfJ parr.:ipIJ,a en I<J elección qVll se trate, bajo la figurlf de 
coalición/o/III, pllrcilll o (leúble, con olros PIlrrJd03, I<J coolición como un lodo y el 
PRO en lo Individual deberá cumplir al mandato de paridad en las candidaturas 
qVll registren y Se 1161'8rá <'Cabo el MISmo lljorcicio de enlistar los Dostritos. 
municipios y preSide0Ci8S de comUnidad en orden de<:tecie"le, de acuerdo a la 
votación Ob/enida por cllda partldc a fir¡ de est8toocer ios segmentos de baja 
vmoción, volocrón intarmad,a o a l/a votacIÓn, qoo nos petmitan aS89uraf q¡J{l no 
Se postutan persotIlIS de un mismo géooro ya sea en Jos s89mentos rIonde se 
¡,.,,,.,n posib,lidad da gaf18r o en los de 8ka rentab~idad e/ectOl'8t o q~ a uoo de 
los parridos C08ligados le corres¡:l()l>OOn /~ los distntos dondll se tOarnJ 
posib~ldad de ganar. 

1) CualqUIera qoo !;<Ja el método de seleccIÓn para las candidaturas qU6 se 
apruebe, se deberotomar en cuenta, tanto el género de las personas q¡J{l/8sulten 
postuladas, como el porcentaje de la voIlICJÓfI ootenlda en el ámbito 
COfTespondien/o, 8 efecto de que en nlfl'}ún caso se obtenga COflKl resunad<J que 
8 un solo ~ooro le sean asignadas IlIs candida/u'as en el 389,mmto y sub 
segm<!lntos dond6 el parrldo haya ooteniOO los más bJJ)OS porcentajes de vma<:iórI 
o en donde se tienen altas probaoilidadM de ganar 

m) Se garanri~am ramo la paridad de género en !os segmonlos do menor y mayor 
votaciót1, como I<J paridlld do género reSpecto 00 Iu C81KMaluras a diputaciones 
fMerales y 5enlldur/85, en cada una de IIIS ",,/ldad6s do la R6pública, an un 
t>OfCenteje de 50 %!SOS, 

n) La mt89roción de las Us tas de candidaturas a dipula<:iooes federales y locales 
po, Repres6mación Propon:ional, y slInlldurlas por el prioc,pio de y PtanHlas de 
candidatos a los Ayuntamj¡¡ntos, el proceso de selección en las convoca torias 
dellemn estllOlflcer que sa obseNam 18 paridad en su dlmenst6n vertical y el 
pnOCIJHO de altemaocia de género, es OOcir la ubicación de las candidatufflS de 

" 
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mujere8 y hombl9s debe efectuarse de fonna soces",a une muja, seguida de un 
nombre. o viceverse. /lasta agotor el nÚm<l'o 00 candKiaturas que corroS{X>llda, 
de modo lal que el mi5mo género ()() se encuentra en dos lugares coosocul lVOs 

o) Las I,stes de ca",:Jidaturas de ropresentaclÓTl proporclOnal de las 
circunscnpciones en el ámbito federal 00 podnl" ser encabe18das por más de 
rros porson8S de un mismo genero 

p) La inlegración de 1115 lisIas de candidaturos de ruprl)sontación proporcional 
para /os cOfIgrosos Iocalas y de las planillas se ,Illegror(m de !!Cuerdo a las 
espe<:¡fi<;lIJades y acc;"nes afirm8tivas qiW se establezcan en la Ieg,s!e<;<ón 
elec/OIat 8(!t;';abJe En lodo Caso el PRD garontizara la paridad verti<;at en 
integración de las listas de candidaturos de represemad6n proporcional y en los 
eslados donde e. ista más de una circunscn'pclÓn éslas 00 podr{lfl estar 
encabezadas por porsOIlas de un mismo géne,o. 

q) En la s candidar,¡(es dfJ p.Mes/ indigeMs y m'll'mn/es que es/aclece como 
acc"",es afirmal,vas el Esralulo y que apIT.Jebe el cOflsejo raspocli'vo. se 
obsefllerá la paridad de ~nero La propuesta de carididatu",s dfJ represenlación 
proporcional a nivel nacionel y es/atal y municfj:lal qu ... haga la Organización 
Nacional dfJ Jóvenes del Partido. asegurnrá que en cada grupo dfJ c,nco pot /o 
maoos sea inlegrada una o un afiMdo memx de 30 ¡¡/kili. debenl ser presenlada 
pot el ,;rular dfJ la Secretaría de Jóvenes en al ámbilo Página 130 respectivo y se 
raspolará siempre la pandad de género 

r) En fórmulas de candidaluras a cargos da elecc/Ón popular. propietarios y 
suplentes deberán lener las mISmas carocterístlCas personales respecto al 
~ne,o y 18S susr,r'lCloi'es d ... candid8luras deberán cumpli, con los ' equ,sitos Que 
aslablezca la c",,-.ocatOlla correspond .... nte y las mismas cuafid8dfJs de la 
fórmula reg,strada ini<;l6lm ... nr .... lo QW se obselVard de liJual me""", en el caso 
de las alianzas y candidaluros ,"xWma. 

s) La COm,SIÓn dfJ candldaluras y los órganos dfJ direccIÓn pamdana facultados 
para proponer; designar o aprobar candidaturas. &catarán los presentos 
lineamientos. y con bas ...... n el nÚrmlro 2 inciSO b) dfJ los pres ... ntes c,iJerios 

1) Los ConsejOS Esta/ales y el CO''''lé E{C<;urlVO N&cionaJ aprobarán las 
candidMI¡fas ciradas en el inciso 8"tenor por al menos dos letC9f11S p8ftes. con 
lo cual las ""sma. quedarán firme. 

u) Las de$igne<;iof>ffs de candidaluras de /os Djstn/os E/flCtoroleS y Municipios 
que reDlice ... 1 Comild Ejecul",o Neumal etl los casos que prevé el Att 273 de 
Esra/ulo. dfJberán cumpllf COI> los CNelios dfJ paridad dfJ géf>ffro en cada estado 
yen lodo caso ID paridad de género honzonlal y ve/tlCal que dISpone el Estaluto 

" 
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111. Los crilrfflos aqul pla~m9do.s ~8 obsef\'arán con b8Sft an la~ Ieg<s/¡x;i0n8s 
r;eoorale~ y locales aplicabl8s an la matanll 

tV. Todo /o IIOprnv,slc an /os Presenles CRITERIOS. será resueltoporel Comité 
Ej6Curivo Nacionlll 00/ Par/ido 00 1" RevoJució<1 Democnitica. 

El presente acUt'rdo fve aprobado en sesión del ComiU, Ej8Curivo NaciorI,,' celebrada 
el dill doeciocho 00 OCIubre del allo dos mil diecisifJtel por unanimidad 00 votos de /os 
Secretario.s y Secretarias! para rados los efectos legal,,~ y estatutarios 8 qUft haY8 lugar, 
El Acuerdo de/ CEN del PRO es visible en la Direcc<ÓII electrónica ' 

8 En sesión extraordinan's riel Consejo General ""lebrada el 8 de noviemb,.. de 2017, 
14 el Cons8jo Geooral 001 Insr,Wlo Nacional Electoral. ftmitlÓ el ACUERDO 
INE¡CGS08j2017 DEL CONSEJOGENERAL DEL INsnruTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL OUE SE INDICAN LOS CRITERIOS APliCABLES PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDA TURAS A LOS DISnNTDS CARGOS DE ELECCIóN 
POPULAR QUE PRESENTENLOS PARTIDOS POLITICOS Y. EN SU CASO. LAS 
COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO. PARA EL 
PRQCESOEI.ECTORAL FEDERAL 20172018. mismo QutI dk;potHJ en/re otras cosas /o 
sigwente' 

'ACUERDO 

f. . .) 

D~CIMO SEXTO. L8s fórmulas de cendidaturas para S8nadurias y diputacione~, 
tanto 00 mayorla ralativa como 00 representación proporciona! Que prooonten 
para SU registro los partidos políticos o. en SU caso, coa!icj(J(!es. deberfm 
integrarse por personas de! mismo género 

DÉCIMO sÉpmllo . La totalidad de so;dexkls 00 registro 00 candidaturas a 
sttnoourias y d'PutaclOfles. tanto de mayol1a rela!",a com" 00 repiftsenlación 
ptOpOrr:¡onal qutl presenten los partidoS poIltfCOS O. en su caso. las coaliciones 
anta ellnsMuto Nacional Electorol. debertln intflgtaFS8 se/vagullrdando la ""ridad 
entm los géneros. 

D!:CIMO acTA VO. En !as listas 00 representación PfI'PO'Ciona! se a!remarán la~ 
fórmulas 00 d"tinttJ género parII ga"mtllar e! pnnc'P'" de paridad has ta agolar 
cada lista. P8la el caso de semwurlas po< el principio 00 representación 
proporcional, la lista deberá encaoozllrse por una fórmula Integrada por mu!"res. 
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Para el caso de dlpulacJOnes lederales por el pnnclplO de reprosen!8ClÓn 
proporcional, de las cmc" listas por c,rCoJ"SCrlpción e/ocloral, al me()()s dos 
deberán eslar ell<;abeza(/as (XI< fórmulas de un mIsma género 

DÉCIMO NOVENO. Pr>m el C9S0 do senadurías por el p,;nq:'¡O de mayoría 
relal lVa, deberá Observafl;e el pnnc'pio de pnridad vertICal y hariwnr/ll, esto es: 

a) La primero fórmula qoo inl&gra la lisIa de candidatas y candidatos que se 
pre~enren para cada entidoo federativa, deben! ~er de g6nero distinto a la 
segunda 

b) De la totalidad de las lisIas de carididaturas por entidad federativa, el5O% 
deben! estar encabezada por hombros y el 50% (XI< mujeres, 

VIGÉSIMO. Para el caso de dj?ulaciones porel pr,nciplO de mayoría relallVa, los 
Part'daS Po/itICos Ni1CIOIl/lJeS O coalición deberán poStular; COma acción 
afirmM,va, fórmulas Integradas por personas que se /luto adscriban como 
,ndigenas en al mtlr)OS, 12 de /os 28 Distrilos electorales coo palJlacK)() indigena, 
de /os cuales 50% carresponden!n e mUJfJros y 50% a I'omblas. (ANEXO UNO) 

Paro /os efectas del cumplllniemo del párrafo anloríor en el caso de coal!clOf)(!s 
pardales o flex ibles, las persOllas de a(JIo adscnpcÍÓ1l indígena postuladas pOr 

éSlas Se suman!n a las que postulen en /o ,tIdrvidual cada u()() de /os parl~ qua 
las inleglen ;,odepetldienlemente de! partido de &>gen de la persona. 

( .. ) 

VfGÉSIMO SEGUNDO. Para determinar las entidades o O,stntos coo pon;enla¡e 
de votaclÓfl mas baJO se estan! a /o sigwenle 

a) Para Senadurias Respecto de /os Partidos PoIitlCOS Nac!o<,ales que 
partICiparon en el Proceso Electoral Federa l 20 t 1-20 12, se tomará la votaclÓfl 
válida de la elección de senadores de! Procoso Ei<>ctorol Federal 2012 En 01 CasO 
de /os Partidos PoIitocos N8COOI1ales Morena y Encuentro Socoal, que no 
participaron en el Proceso Electoral Federal 2011 -2012 por haber obleniOO su 
ragistro en 20t4, a efeclo de aplicar un ctllena objetIVO es que, no les aplICan!ta 
oerificaclÓll se~aleda ero el R&glamento de eleccionas, sin embargo, deben!n 
postular candidatums en coridIClOfles de ¡gualdad de opo!tunidades para ambos 
géneros 

b) Para D,puIIlCIÓf!eS , En caso de haberse modificado el matcO geográlico que 
comprende la enrtdad, se toman! como relerenci.'J el c""dro de eqUIValencias qlf<l 
elabolan! la Dirección Ejecutiva de ProrrogarlVas y Partidos PoIitlCOS coo base en 
/os datas qoo proporctone la DrrecclÓll Ejeculiva del Registro Federal de Eleclores 
de esle Inst,luto respecto a las secciones ei<>ctoroles qoo cooforman /os noovas 
Olstntos. 
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9. El dia el die 21 de oclume de 2017 el Décimo Pl600 de/IX Consajo Nacooal 
btraordinario del Par1óOO de la Revotución Democrática, aprobó 81 'RESOLUTIVO DEL 
D/OC IMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁnCA, CON EL OUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 226, NUMERAL 2, 16 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, As! COMO DIVERSOS CRITERIOS Y 
PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO INElCG4l7120r7, en cuyo Pl'"1o PrimfJro Inciso H 
se 'Mtebloció ' 

RESUELVE 

PRIMERO. _ En c"mplimienro a Jo dispuesto (W1 el articulo 226, numera/fJs 1 y 2, 
de la Ley General d6 InstitvclQneS y ProcedimientO!; Electorales y Iti ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEEL PERIOOODE PRECAMPAÑASPARAEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017_2018, Asl COMO DIVERSOS CRITERIOS r 
PLAZOSDEPROCEDIMIENTOSRELACJONADOSCON LAS MISMAS, 
iden/ific8do con la eleve INElCG42712017, este Consejo Nacional, en uso d6 sus 
facuJlades contenidas en el 8rl /culo 93. m) del Es/a/ulo, se determina el 
procedimiento apllCabie para la selección 00 candid&ras r candidatos a 
Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexica/lOli, $enadurtM de la 
Rep<Jblk:a r D!putacKNIBS Federales, en los sig",entes 1é""H70~: 

( . .) 

H. Los cr ireriot< par2 garantizar la paridad de género en 12S c2ndldaflJru. 

Los ctite,;os para garantizar la paridad de gén.¡ro an las candidaturas deberfln 
ser objetrvot< garantizando su apJICaclÓII de marnllll vertICal horizon/el r 
Imnsversal de coofOfmidad con Jo d'spueslo pOr los l>Itículos 232, 233 r 234 de 
la Ley GBneral de Jns/i/uclOfles y PfOC6dIm¡entO!; Electorales, 3 numelllles y 5 de 
la Lay Ge".,ml de Partidos PoIi/ICO!;, asl COOlO 10$ articulos 282, 283 r 284 det 
Reglamento de EJeccio<>es del l"sMulo Nacooal Electoral, 

Se lacuHo al Comité Ejecul,vo NaclOflal palll vlIJilar IJI cu"'plimll1nto de la paridad 
de género en la postulación de los cOf!1Os de elección fXJP<118r oojelo del presente 
aciJe/do, (W(iiendo realizar las modificaciones 1> los tegistros que sean lIOCesanos 
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para cumpli, con al porr;enla,e del cNlCuenla porcienlo para calldidaluras de cada 
uoo di! /os gé,¡;¡ros. 

Para efectos de garanllZar el cumpllm¡;¡nto d/lla pa,idad de género, se deben! 
cumplir do manera obligatoria ro establecido en el 'ACUERDO ACU·CEN· 
046j2017 DEl COMITÉ EJECUTIVO NACIONALDELPARTIOODELA 
REVOLUCIÓNDEMOCRÁTICAPOR EL QUESE DETERMINANLOS 
CRITERIOSPARAGARANTlZARLA PARIDAD DE GÉNEROEN LAS 
CANDIDATURASA PUESTOSDE ELECCiÓN POPULAR DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALESYLOCALES', 

El Resolulrvo cotado es ~Isible en la D,rección electrónica: 

tl!!l1.1! L<conseiOnacioo a 1. prd org, m><lindex, eh e , slle-m.n1S IralOr a Q 1 4-03-29-1 7-46-
021decimo-p leno-e. trí!ord in a "O 

D/llas consideraciones expueslas S/I C<J/Iga /o slI}uleme. 

A Que el Partido de la Revo/u.::ión Democnllica es un p8flklo poli/tea nacional de 
ilqu'/lrda, cO/lslituido lega/menle baJO al ma= de /o estable<;ioo por la CoostltUC>ón 
Poli/lCa de los Eslados Unidos Mexicanw, cuyos finos SIl encoonlran definidos coo base 
en Su D<xlaraciófl de Principios, Programa y Uooa PoIillCa, m,smo que se encu/lntra 
conformado por mexicanas y mexicatlQs libren¡;¡nte asociados. pero con afinidlKi al 
parlido, cuyo objf¡livo primordial es participar en la vida poIitlCa y democrática dlJl pals , 

8. Que fiel a su vocación democrátlCiI. el Partido d(¡ la R/lVo/IJCión OemocrárlC9, ha 
plasmado en sus documentos báSICOS, la igualdad dIJ la muter Y el hombre atendiendo 
e l prioc,j:no d(¡ paridad y en con9rU<Jocia elosplritu dlJl ertículo I ConsMucional y man;o 
conveoclOnal 

Las y los militanles del PRO, así como sus dirigeoc,as ell todos sus niveles y 
,epreS/ln/,mles populares , asume. con base en la vocación igualitaria, el respeto y 
obllgaclÓll a llevar a cabo lodas las acciones y programas bajo los principios dIJ igu9idad 
suslan/lva, perspectIva, lransversalidad y paridad de glffiero, así como el principIO de 
despa r ,ia rcaliz ación 

Q"e por ¡g,U¡ldad suS/anlMI s/l entiende la igualdad de hechO o malenal por opOSICión 
a la igualdad de derecho formal. Se Iu.::ha por modifica, las circunsta"cias que impiden 
8 las personas el pleno ejercicIO dIJ sus derecho.s y el acceso a las oportUnidades a 
través dIJ medidas eslrclC/urnles, legales y dIJ poIi/ica pública 

Por perspectiva d(¡ género, la eliminaciófl dIJ las Causas dIJ la presiófl dIJ género como 
/a desigualdad, /a tIIjusricw y 18 jorof<juizaciófl de las personas sobre la 1m3" del géooro, 
En es lo sen/Ido se promueve /a igualdad elltre los géneros a través de la equidad, el 
adelalllo y el bl9r>eslar do las mujf¡res, para cOtllribuir a construir una sociedad en donde 
las mU)<lras y /os hombres tengan el mrstml valor, igualdad de d'HIJChos y opO,!un.dadIJs 
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para acc9der a los IOCU"'OS ecOllÓmhls y a la reprewntación política y social an /os 
~mM05 de toma de de<:/Siornls. La transve",alided de géooro. se acepta ctmO el 
proceS() 00 gDfflntizar la inCOlpo:vaáólI 18 de la perspectiva de gé"",ro en todas las 
acciomts y programas. ron al objell vo d6 valomr las imp/icackmes qIJfJ tiene paro las 
mujeres y los hOmbres. 

Por paridad de ~ro. el lOConoámHJllto como uno de los propulsores delermÍIIsll tes 
de la democracill, curo ' in es alcanzar la igualdad an fII ejercicío del poderan la toma 
de decisiones, 8n los ma<:arusnlO$ de participaci611 Y repfflsentacoo sociai y poIillCa, 
asi como, en las relacooes famdiaro! al inlerior de 10.1 diversos tipos de familias , en las 
rttlacÍOllfls SOCiales. e<;:onómicas, poIilleas y culturales, pare lograr erradicar la e" c/uslÓlI 
es tructural de las mujeros. En particular 58 hace indispensable obIigarTlO$ a la paridad 
de género da manera Integral en las candKfaturas QUfI daben abarcar tanto /as de 
mayoría relativa, las de roprosentllCión proporcional y ayunlamifmlos, asl mismo anla 
conf"""ación de las uslrve/uras de los dis/ffll05 IlNeIeS 00 I}Obi6mo, 

Por ultimo, pOr despalfiarea/ización, ul compromiso de modificar las CO'Idici(;fHJS 
socl8les y el modo 00 prodlJCCión Y dlstribu<;¡(m da la riqooza que $OOI<!te a las mUjeres 
y la sobrl!-represen t..ci611 de los hombres en los espacios de toma de dtlcisó::>nes, $a 
lucha por que mu",re, y hombros, asuman la responsab;tldad dal cuidado de las 
personas qua lo requieren elllas 'am~i9S e ""pulsat la conci/;ación 8<,lr6 las labores 00/ 
¡rabajO uxtemo y del hogar, ya que 56 requ",re el concurro de ambos 58xos en estas 
ectividades. 

POI' lanlo, se P<J9na por el ~S() de las mujeres al pleno e¡et'cicio 00 sus detecMS 
humanos, políticos, sexuales, reprorJUCtiV05 y a decidir de ma"",ra libre e inf"""ada 
sobre Su cuerpo_ 

C. Qoo la postulación da sus candlda/os 8 carpos de elección federal y /ocal el PRO, 
8terKIiflnrJo a su vocación Democrática fueron electos da cooformidad con sU 
normalivldad y con base al COflvemo de 008/iclÓll electoral fJII el que participo fJII al 
proc6S() electora/ 2017-2018 y qua fue registrado. fJIIliempo y f"""a, en ellns!l1uto 
N8CI(}IIa/ EIec/oml C/NE)_ 

S", olro particular. agradezoo de antemano su a/ern::ión y la reíturo nlJtls/ro compromiso 
plono en pro de la Trensparencia 

11. Copia de un correo electrónico de fecha cinco de septiembre de dos mil di o ho 
dirigido al particular y emitido por la Unidad de Transparencia del partid? ' , 
Revolución Oernocratiea, en los lérminos siguienles: 

-(. -1 
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En cumplimoento al principio de eJ(haustlvldad, lemito 8 usted respuesta emitida por el 
ConseJO NaclO{]al, quoen es la máxima autondad de nuestro palttdo y qUien esral>lece 
las políticas y liooamientO!l. en el lema de /a solicitud 2234000030118. con ello 
prefendemos gilri",tízilr adecuadameme su derecho humano de acceso a la 
información co ntemplado en e / artículo ao. de la Conslitución P o/frica de los 
Es/ados Unidos MeJ(icanos, 

[ r (s.:¡ 

111. Convenio de Coaliciór'l Electoral Parcial que para postular Candidatos y 
Candidatas en las Elecciones a la Presidencia de la Republica. Senadur¡as y 
Diputaciones Federales , estos ult imos que integrarán la LXIV Legislatura del H. 
Congreso de la Uniór'l. mismos que serán electos por el principio de mayoria relativa 
al Congreso de la Unión, que celebran los Part idos Politicos Acción Nacional. de la 
Revolución Democrática y Movimier'llo Ciudadano, celebrado el día siete de marzo 
de dos mil dieciocho. constante de cuarenta fojas útiles. 

9. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho. se recibió en este Instituto, 
copia de un correo electrór'lico. dirigido al particular y emit ido por la Unidad de 
Transparer'lcia del Partido de la Revolución Democrática. en los lérminos siguienles: 

'( 1 

Adjunto .. mconlrants la respuesta a la soiicilud que Se realizo el Consejo Nacional foda 
\lel ql,e la respuesra primigonia erlViada por /a Secrelam. de Igualdad too enlregada v/a 
INFOMEX 

S,n Olro pafl/Cular. envió un fratemal saludo. quedando a sus ordenes para cualquier 
8Claf9C"'" 

1 .. r (s.:¡ 

El sujeto obligado adjuntó al COffeo electrónico de referencia. copia simple del oficio 
Sin número de referencia, de fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 
dirigido a la Subsecretar ia de la Unidad de Transparencia y signado por el 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional. ambos adscrilos al Partido 
de la Revolución Democrática , mismo que fue transcr ito er'l el ar'ltecedente 
inmediato anterior. numeral 1, de la presenle resolución. 

10. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acuerdos y POr'lencia de Acceso a la Información. de conformidad con lo 
establecido en el punto Segundo. apartado VII del Acuerdo medianle el cual se 
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confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar COrl 
los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Prote(;Gión de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete. acordó el cierre de la instrucción. pasarldo el 
expediente a resolución. según lo dispuesto en el articulo 156. fracciones VI y VI I 
de la Ley Federal de Tra rlspa rencia y Acceso a la Información Pública , 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparerlcia. Acceso a la Irlformación 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el artículo 60, Apartado A, fracción VII I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarlos; en lo señalado por los 
articulas 41. fracciones I y 11: 142. 143, 146. 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015; 21 , fracción 11,1 46,1 47.1 48. 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; asi como los articulas 12, 
fracciones 1 y V, 18, fracciones Vy XIV del Estatuto Orgánico del Insti tuto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de enero de 2017. 

Segundo. Por ser de estudio preferente y del anális is realizado a las constancias 
que obran en el expediente que nos ocupa se advierte Que se actualiza la causal de 
sobreseimiento establecida en el artículo 162, fracción IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que en lo especi fico refiere a 
cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

Ello es así, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia con fecha dos de octubre de dos mil 
dieciocho, mientras que el sujeto obligado respondió al particular, por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. con fecha cuatro de septiembre de dos 
mil d iec iocho, habiendo transcurrido vei nte días hábiles. desde la fecha de 
respuesta del sujeto obligado, hasta la fecha de presentación del recurso d 
revisión. 
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De lo anterior, se desprende que el medio de impug rlación fue presentado una vez 
superado el pt¡¡ZO máximo de quince días hábiles sei'ialado en el art iculo 147 de I¡¡ 
Ley Fedeml de Transp¡¡rencia y Acceso a la Información Pública. el cual empezó a 
comput¡¡rse el día cinco de septiembre de dos mil dieciocho, y feneció el dia 
veinticinco del mismo mes y año, descontándose los días ocho, rlueve, quince. 
dieciséis, veintidós y vein titrés de septiembre del ariO corrien te. de acuerdo con los 
articulas 28 de la Ley Federal de Procedimierlto Administrativo. de aplicación 
supletoria. de conformidad con el art iculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 

Ahora bien, conviene serialar que el artículo 162, fmcción IV establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente 

ARTicULO 162. El reculSO se~ sobfese ido, en todo o en pane, cuando, una vez 
admItido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos. 

IV. Adm~Klo el recu rso de rev,slÓn, aparelca alguna causal de mprocedencia en los 
términos del presente CaplMo 

En razón de lo anterior. se advierte que el recurso se presentó una vez que feneció 
el término de quince días establecido en la Ley de la materia: sin embargo. el 
mismo ya había sido admitido; por esa razón. se actualiza la causal prevista en la 
fracción IV del art iculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , ya que apareció la causal de improcedencia prevista en el 
art iculo 161. fracción 1, de la Ley de la materia. En atención a lo expuesto. en 
términos del ¡¡rticu lo 157. fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública resulta procedente sobreseer el presente recurso de 
revisión, 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considera rldo Segundo y, con 
fundamento en lo que establecen los ¡¡rticulos 157. fr¡¡cción I y 162, fracción IV, e 
relación con el articulo 161, fracción 1, todos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Inform¡¡ción Públ ica, se SOBRESEE el presente recurso de revisión. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del recurrente que. en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en lo previs to en el articulo 165 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifiquese la presente resoluc ión al recurrente en la dirección señalada 
p¡Ha tales efectos, y mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, al Comilé 
de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática. por conduelo de su 
Unidad de Transparencia. 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl . por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales. Oscar Mauricio 
Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el 
penúltimo de los mencionados, en sesión celebrada el vein titrés de noviembre de 
dos mil dieciocho. ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Carlos Al berto B n 
Erales 

Comisionado 

Franc 
Comisionado Presidente 

Oscar Mau ,cio Guerra 
Ford 

ComisiOflado 

" 

Cadena 
Comisionada 
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~~ HU9r.if'~~ 
Cóf1:lova oraz 

Secr.e'Íario Técnico del 
Pleno 

E ... 1"", COITe.ponc:Ie 3 la resolución del recur"" de re",.LOr1 RRA S9S8/18. "", iI<l~ pO< el PIe<\o 001 In' l,tUlO 
Nadooa l de Tr. n$pa reoc¡a Acceso a la Inlorma66n y Pr~e<:<>6n de DJ10S Pe~onale., el . ei"titré. de 
no.¡omlml do dos mil dieciocho. 


